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1. Ni la Directiva 89/48, relativa a un sis-
tema general de reconocimiento de los 
títulos de enseñanza superior que san-
cionan formaciones profesionales de una 
duración mínima de tres años, en su ver-
sión modificada por la Directiva 2001/19, 
ni la Directiva 98/5, destinada a facilitar 
el ejercicio permanente de la profesión 
de abogado en un Estado miembro dis-
tinto de aquel en el que se haya obteni-
do el título, se oponen a una normativa 
nacional que impone la obligación, para 
ejercer la abogacía con el título de aboga-
do del Estado miembro de acogida, de ser 
miembro de una entidad como el Colegio 
de Abogados.

(véanse el apartado 42 y el punto  
1 del fallo)

2. La Directiva 89/48, relativa a un sistema 
general de reconocimiento de los títulos 
de enseñanza superior que sancionan 
formaciones profesionales de una dura-
ción mínima de tres años, en su versión 
modificada por la Directiva 2001/19, y 
la Directiva 98/5, destinada a facilitar el 
ejercicio permanente de la profesión de 

abogado en un Estado miembro distinto 
de aquel en el que se haya obtenido el tí-
tulo, se complementan por cuanto ofre-
cen a los abogados de los Estados miem-
bros dos vías de acceso a la profesión de 
abogado en un Estado miembro de acogi-
da con el título profesional de este Estado 
miembro.

En efecto, si bien se dispensa del cumpli-
miento de los requisitos previstos en el 
artículo 4, apartado 1, letra b), de la Di-
rectiva 89/48 a los abogados cualificados 
en otros Estados miembros que utilicen 
las modalidades de acceso al ejercicio de 
la profesión de abogado con el título del 
Estado miembro de acogida, la Directiva 
98/5 no les niega la posibilidad, en par-
ticular si no pueden aún acreditar una 
actividad efectiva y regular de una du-
ración mínima de tres años en el Estado 
miembro de acogida, de recurrir a la Di-
rectiva 89/48 para acceder a la profesión 
de abogado con el título de dicho Estado 
miembro.

(véanse los apartados 32 y 35 y  
el punto 2 del fallo)
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